
 

FECHA PUBLICACIÓN: 27 DE MAYO DE 2021

Sent No.
Clase de 

Proceso
Demandante Demandado

Juzgado 

PEQ. 

CAUSAS 

No. 

Radicación

31 ÚNICA JAIME MORALES PEREZ COLPENSIONES 4o 2016-962

32 ÚNICA OSCAR HUMBERTO MORALES JIMENEZ COLPENSIONES 5o 2019-145

33 UNICA ROSA MEIVI RIASCOS VALLEJO COLPENSIONES 6o 2018-132

34 UNICA CARLOS GARZON GALEANO COLPENSIONES 6o 2017-633

35 UNICA EZEQUIEL GUERRERO MUÑOZ COLPENSIONES 2o 2017-859

36 UNICA ISIDRO ANTONIO LANCHEROS COLPENSIONES 3o 2016-850

37 UNICA MARIA BERCELIA CORDOBA COLPENSIONES 5o 2017-272

38 UNICA JOSE ASDRUBAL BURITICA COLPENSIONES 5o 2018-124

39 UNICA FRANCISCO VARELA AGUDELO COLPENSIONES 1o 2019-552

40 UNICA HELMER VASQUEZ MARQUEZ COLPENSIONES 2o 2017-625

41 UNICA JESUS MARIA GIRALDO MONTOYA COLPENSIONES 4o 2018-129

42 UNICA EDILBERTO HERNANDEZ COLPENSIONES 6o 2016-106

43 UNICA NANCY BEATRIZ NORIEGA ROA COLPENSIONES 2o 2018-147

44 UNICA HERMOGENES PALOMINO VALENCIA COLPENSIONES 2o 2018-054

45 UNICA ELIAS CRISTOBAL ZAMBRANO RAMOS COLPENSIONES 1o 2019-215

46 UNICA ANA CRISTINA MEZA GUERRERO COLPENSIONES 6o 2019-082

47 UNICA ROSANA PERILLA DE MANCERA COLPENSIONES 5o 2018-176

48 UNICA JESUS EUDORO MARTINEZ BARRERA COLPENSIONES 2o 2019-386

49 UNICA FABIO OBANDO GALVIS COLPENSIONES 1o 2019-087

50 UNICA JOSE ANTONIO MANJARRES FRAGOSO COLPENSIONES 1o 2018-333

51 UNICA MIGUEL ANTONIO VANEGAS LESMES COLPENSIONES 6o 2018-333

52 UNICA HERNANDO MAYA BERNAL COLPENSIONES 4o 2018-608

53 UNICA ROSMERI AREVALO CHIQUILLO COLPENSIONES 2o 2018-756

54 UNICA JOSE ESMERALDO MORA MORA COLPENSIONES 5o 2019-062

SENTENCIAS DE CONSULTA - ÚNICA INSTANCIA



55 UNICA ZOILA HERRERA BOCANEGRA COLPENSIONES 1o 2019-274
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  EZEQUIEL GUERRERO MUÑOZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2017-00859-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 035-2021 (ESCRITURAL) 

 
EZEQUIEL GUERRERO MUÑOZ, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 210 del 8 de abril de 2019 proferida por el Juzgado 2º 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

EZEQUIEL GUERRERO MUÑOZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  JAIME MORALES PÉREZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2016-00962-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 031-2021 (ESCRITURAL) 

 
JAIME MORALES PÉREZ, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 039 del 3 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado 

4º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

JAIME MORALES PÉREZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  OSCAR HUMBERTO MORALES JIMÉNEZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00145-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 032-2021 (ESCRITURAL) 

 
OSCAR HUMBERTO MORALES JIMENEZ, actuando a través de apoderado judicial, inició 

proceso ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 064 del 13 de febrero de 2020 proferida por el 

Juzgado 5º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por OSCAR HUMBERTO MORALES JIMÉNEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ROSA MEIVI RIASCOS VALLEJO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00132-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 033-2021 (ESCRITURAL) 

 
ROSA MEIVI RIASCOS VALLEJO, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 



JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – Palacio de Justicia – Piso 9 Torre B  
Correo electrónico: j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 372 del 3 de septiembre de 2019 proferida por el 

Juzgado 6º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por ROSA MEIVI RIASCOS VALLEJO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  CARLOS GARZON GALEANO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2017-00633-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 034-2021 (ESCRITURAL) 

 
CARLOS GARZÓN GALEANO, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 140 del 9 de abril de 2019 proferida por el Juzgado 6º 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

CARLOS GARZÓN GALEANO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ISIDRO ANTONIO LANCHEROS 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2016-00850-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 036-2021 (ESCRITURAL) 

 
ISIDRO ANTONIO LANCHEROS, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 202 del 19 de septiembre de 2019 proferida por el 

Juzgado 3º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por ISIDRO ANTONIO LANCHEROS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  MARIA BERCELIA CORDOBA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2017-00272-01 

 
En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 037-2021 (ESCRITURAL) 

 
MARÍA BERCELIA CÓRDOBA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 136 del 7 de mayo de 2019 proferida por el Juzgado 

5º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

MARIA BERCELIA CORDOBA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  JOSE ASDRUBAL BURITICA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00124-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 038-2021 (ESCRITURAL) 

 
JOSE ASDRUBAL BURITCA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 341 del 8 de octubre de 2019 proferida por el Juzgado 

5º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

JOSE ASDRUBAL BURITICA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  FRANCISCO VARELA AGUDELO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00552-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 039-2021 (ESCRITURAL) 

 
FRANCISCO VARELA AGUDELO, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 67 del 3 de marzo de 2020 proferida por el Juzgado 1º 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

FRANCISCO VARELA AGUDELO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  HELMER VÁSQUEZ MARQUEZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2017-00625-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 040-2021 (ESCRITURAL) 

 
HELMER VÁSQUEZ MÁRQUEZ, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 110 del 25 de febrero de 2019 proferida por el 

Juzgado 2º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por HELMER VÁSQUEZ MÁRQUEZ en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  JESUS MARIA GIRALDO MONTOYA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00129-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 041-2021 (ESCRITURAL) 

 
JESÚS MARIA GIRALDO MONTOYA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 459 del 13 de agosto de 2019 proferida por el Juzgado 

4º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

JESUS MARIA GIRALDO MONTOYA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  EDILBERTO HERNÁNDEZ 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2016-00106-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 042-2021 (ESCRITURAL) 

 
EDILBERTO HERNÁNDEZ, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 188 del 14 de mayo 2019 proferida por el Juzgado 6º 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

EDILBERTO HERNÁNDEZ en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  NANCY BEATRIZ NORIEGA ROA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00147-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 043-2021 (ESCRITURAL) 

 
NANCY BEATRIZ NORIEGA ROA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 057 del 2 marzo de 2020 proferida por el Juzgado 2º 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

NANCY BEATRIZ NORIEGA ROA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  HERMÓGENES PALOMINO VALENCIA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00054-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 044-2021 (ESCRITURAL) 

 
HERMOGENES PALOMINO VALENCIA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 470 del 12 de agosto de 2019 proferida por el Juzgado 

2º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

HERMOGENES PALOMINO VALENCIA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ELIAS CRISTOBAL ZAMBRANO RAMOS 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00215-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 045-2021 (ESCRITURAL) 

 
ELIAS CRISTOBAL ZAMBRANO RAMOS, actuando a través de apoderado judicial, inició 

proceso ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 671 del 9 de diciembre de 2019 proferida por el 

Juzgado 1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por ELIAS CRISTOBAL ZAMBRANO RAMOS en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ANA CRISTINA MEZA GUERRERO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00082-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 046-2021 (ESCRITURAL) 

 
ANA CRISTINA MEZA GUERRERO, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 079 del 26 de febrero de 2020 proferida por el 

Juzgado 6º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por ANA CRISTINA MEZA GUERRERO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ROSANA PERILLA DE MANCERA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00176-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 047-2021 (ESCRITURAL) 

 
ROSANA PERILLA DE MANCERA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 



JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – Palacio de Justicia – Piso 9 Torre B  
Correo electrónico: j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 413 del 3 de diciembre de 2019 proferida por el 

Juzgado 5º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por ROSANA PERILLA DE MANCERA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  JESUS EUDORO MARTINEZ BARRERA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00386-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 048-2021 (ESCRITURAL) 

 
JESUS EUDORO MARTINEZ BARRERA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 



JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – Palacio de Justicia – Piso 9 Torre B  
Correo electrónico: j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 652 del 9 de diciembre de 2019 proferida por el 

Juzgado 2º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por JESUS EUDORO MARTINEZ GARCIA en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  FABIO OBANDO GALVIS 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00087-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 049-2021 (ESCRITURAL) 

 
FABIO OBANDO GALVIS, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 628 del 12 de noviembre de 2019 proferida por el 

Juzgado 1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por FABIO OBANDO GALVIS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  JOSE ANTONIO MANJARRES FRAGOSO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00333-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 050-2021 (ESCRITURAL) 

 
JOSE ANTONIO MANJARRES FRAGOSO, actuando a través de apoderado judicial, inició 

proceso ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 585 del 15 de octubre de 2019 proferida por el 

Juzgado 1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por JOSE ANTONIO MANJARRES FRAGOSO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  MIGUEL ANTONIO VANEGAS LESMES 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00333-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 051-2021 (ESCRITURAL) 

 
MIGUEL ANTONIO VANEGAS LESMES, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 343 del 15 de agosto de 2019 proferida por el Juzgado 

6º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

MIGUEL ANTONIO VANEGAS LESMES en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  HERNANDO MAYA BERNAL 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00608-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 052-2021 (ESCRITURAL) 

 
HERNANDO MAYA BERNAL, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso ordinario 

laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento pensional por 

persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 075 del 25 de febrero de 2020 proferida por el 

Juzgado 4º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por HERNANDO MAYA BERNAL en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ROSMERI AREVALO CHIQUILLO 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2018-00608-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 053-2021 (ESCRITURAL) 

 
ROSMERI AREVALO CHIQUILLO, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 043 del 25 de febrero de 2020 proferida por el 

Juzgado 2º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario 

promovido por ROSMERI AREVALO CHIQUILLO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de 

CONSULTA por parte de este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI – Palacio de Justicia – Piso 9 Torre B  
Correo electrónico: j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  JOSE ESMERALDO MORA MORA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00062-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 054-2021 (ESCRITURAL) 

 
JOSE ESMERALDO MORA MORA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 44 del 5 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado 

5º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

JOSE ESMERALDO MORA MORA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF: ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA 

DTE:  ZOILA HERRERA BOCANEGRA 

DDO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 2019-00274-01 

 

En Santiago de Cali, a los veintiséis días del mes de mayo de dos mil veintiuno, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, vencidos los términos de alegaciones de conclusión, profiere, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 la;  

 

S E N T E N C I A No. 055-2021 (ESCRITURAL) 

 
ZOILA HERRERA BOCANEGRA, actuando a través de apoderado judicial, inició proceso 

ordinario laboral de Única Instancia en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, con el fin de obtener el reconocimiento y pago del incremento 

pensional por persona a cargo, retroactivo e indexación. 

 

No se hace necesario hacer relato de hechos de conformidad con el artículo 280 del CGP. 

 

La demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, contestó la 

demanda en forma legal y oportuna, proponiendo las excepciones denominadas INEXISTENCIA 

DE LA OBLIGACIÓN, COBRO DE LO NO DEBIDO, BUENA FE, IMPOSIBILIDAD JURIDICA 

PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES PRETENDIDAS, INNOMINADA Y 

PRESCRIPCIÓN. 

 

 
DECISION DE UNICA INSTANCIA  

 
Los argumentos del Juez de Instancia con los cuales sustenta el fallo objeto de consulta, consisten 

en la unificación que sobre el tema de los incrementos pensionales por persona a cargo 

(compañeros, cónyuges o hijos) sentó  la Corte Constitucional en la Sentencia S.U. 140 de 2019, 

acogiéndose al criterio de interpretación de la extinción que la ley 100 de 1993 hace de los 
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incrementos pensionales contenidos en el decreto 758 de 1990 de 1990 y, por consiguiente 

considera que no hay lugar al reconocimiento de los incrementos pensionales en las prestaciones 

económicas por vejez concedidas a partir de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993.  

  
DECISION DE CONSULTA 

 

Admitida la consulta por instancia, se ordenó correr traslado a las partes, para que de conformidad 

con el Decreto 806 de 2020, presentaran alegatos de conclusión si los consideraban pertinentes y 

vencido el término establecido en dicha normatividad, procede este Despacho a proferir el fallo 

que resuelve el recurso concedido, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES   

 
Para resolver tenemos que, el artículo 230 de la Constitución Nacional, establece que los jueces en 

sus decisiones deben estar sometidos al imperio de la ley, atendiendo la máxima de que el 

precedente judicial emitido por parte de las corporaciones de cierre tienen un carácter ordenador y 

de unificación, que buscan hacer efectivos principios constitucionales como el de igualdad, 

confianza legítima y debido proceso, imponiéndose su  estricto acatamiento, según el criterio 

sostenido por la Corte Constitucional en la S.U. 354/2017.    

 
Conforme a lo anterior, si bien este despacho era del criterio que, en materia de derechos 

derivados de la Seguridad Social no era admisible deducir que los incrementos pensionales de que 

trata el artículo 21 del Decreto 758 de 1990 habían sido derogados tácitamente por la  ley 100 de 

1993, sosteniendo que al  no ocuparse dicha normatividad de tales emolumentos, los incrementos 

pensionales por personas a cargo continuaban vigentes, por lo que los mismos eran concedidos a 

quienes habían adquirido su derecho pensional bajo los parámetros del régimen de transición 

contenidos en el artículo 36 de la Ley 100 de 1993.  

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia de unificación S.U. 140 de 2019 recogió dicho 

precedente, para en su lugar declarar la derogatoria orgánica de la disposición contentiva de los 

incrementos. Precedente en vigor, al que no se le dio aplicación en su momento por parte de esta 

instancia judicial, al advertir que no consagró efectos retroactivos para su aplicación a casos en los 

que se habían solicitado los incrementos tanto vía administrativa como judicialmente antes de la 

expedición de dicho fallo.  

 
Pese a ello, esta instancia decide apartarse del criterio hasta ahora sostenido y teniendo en cuenta 

las decisiones Unificadoras S.U. 611 de 2017 y S.U. 023 de 2018 acerca del carácter vinculante de 

los precedentes de las altas cortes y la aplicación “prima facie” de los mismos, adopta lo 
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considerado por en sentencia S.U. 140 de 2019 y los reiterados pronunciamientos de la Sala 

Laboral del Honorable Tribunal Superior de Cali, con los que se niegan los incrementos pensionales 

por cónyuge, compañero o hijo a cargo, en los procesos a saber:  

 

 76001-31-05-016-2018-00179 adelantado por FERNELY JOSE GARCIA en contra 

COLPENSIONES. 

 76001-31-05-016-2018-00312 adelantado por JAIME MARULANDA BERMÚDEZ en contra 

de COLPENSIONES.   

 
Así las cosas, tenemos que al darle aplicación a la S.U. 140 de 2019, providencia que generó la 

decisión de primera instancia y sirvió de sustento para negar a la parte demandante el incremento 

solicitado por cuanto su derecho pensional fue causado vigencia de la Ley 100 de 1993, se impone 

de acuerdo a los lineamientos de la mencionada decisión de unificación, CONFIRMAR la sentencia 

proferida por el Juez Municipal de Pequeñas Causas Laborales.  

 
Por tratarse de un asunto estudiado vía grado jurisdiccional de consulta, no se impondrá condena 

en costas en esta instancia. 

 
Sin más consideraciones a las expuestas, el JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

Ley; 

 
R  E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: CONFIRMAR la Sentencia No. 029 del 4 de febrero de 2020 proferida por el Juzgado 

1º Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Cali dentro del proceso ordinario promovido por 

ZOILA HERRERA BOCANEGRA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, conocida en grado jurisdiccional de CONSULTA por parte de 

este Juzgado. 

  
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia.  

 
TERCERO: DEVOLVER la presente actuación al juzgado de origen, para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

MARITZA LUNA CANDELO 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso en el que la demandada CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
confiere poder a apoderado judicial para que la represente. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandada CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
confirió poder especial al doctor EDINSON TOBAR VALLEJO con TP No. 161.779 del 
C. S. de la J., y de conformidad con el artículo 301 del C. General del Proceso que a 
su letra dice: “Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por 
conducta concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 
respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos 
que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 
personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, 
la parte será notificada por estado de tales providencias”, el Juzgado 

RESUELVE  

PRIMERO: RECONOCER personería al doctor EDINSON ESCOBAR VALLEJO 
para que actúe en nombre y representación de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente al doctor EDINSON 
ESCOBAR VALLEJO con TP No. 161.779 del C. S. de la J., apoderado judicial de la 
parte demandada CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN, del auto admisorio de la 
demanda; entendiéndose surtida la misma el día de notificación de este proveído 
por anotación en estado. 



 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que conteste la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CLAUDIA MARCELA JARAMILLO MORENO 
DEMANDADO: CAFESALUD EPS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
2016-524-00 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que la parte demandante no ha dado impulso 
al proceso. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
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JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

En atención al informe de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta el estado 
de inactividad en el que se encuentra el proceso debido a que la parte demandante 
no ha realizado gestión alguna para el impulso (por ley a su cargo) que permita un 
trámite de fondo en el mismo, se 

 
DISPONE 

 
 

ARCHIVAR el proceso adelantado por FABIAN GUZMAN RODRIGUEZ en contra 

de TALLER LOS VALENCIANOS LTDA., por inactividad del mismo. 

            
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: FABIAN GUZMAN RODRIGUEZ 
DEMANDADO: TALLER LOS VALENCIANOS LTDA. 
2017-0414-00 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso informándole que la parte demandante no ha dado impulso 
al proceso. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

En atención al informe de secretaría que antecede, y teniendo en cuenta el estado 
de inactividad en el que se encuentra el proceso debido a que la parte demandante 
no ha realizado gestión alguna para el impulso (por ley a su cargo) que permita un 
trámite de fondo en el mismo, se 

 
DISPONE 

 
 

ARCHIVAR el proceso adelantado por JHON JAIRO MEDINA OCAMPO en contra 

de TALLER LOS VALENCIANOS LTDA., por inactividad del mismo. 

            
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: JHON JAIRO MEDINA OCAMPO 
DEMANDADO: TALLER LOS VALENCIANOS LTDA. 
2017-0471-00 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 26 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que no se ha efectuado la notificación de las llamadas en garantía 
por parte de POLLOS EL BUCANERO S.A. Sírvase proveer. 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 26 de mayo de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y no se ha notificado los llamados en garantía por 

POLLOS EL BUCANERO S.A., el juzgado, se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con los artículos 
291 y 292 del CGP, realice todas las gestiones tendientes a la notificación de las llamadas 
en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. y AXA COLPATRIA S.A., para lo cual deberá elaborar 
tal como la norma lo indica, el comunicado y de ser necesario el aviso de notificación y, 
remitirlos de manera electrónica o física.  

 
SEGUNDO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: ESNORALDO VELEZ BALLESTEROS 
DEMANDADO: SUMMAR TEMPORALES S.A.S. y POLLOS EL BUCANERO S.A. 
2017-754 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso en el que la demandada confiere poder a apoderado judicial 
para que la represente e interpone nulidad por indebida notificación. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 
 

Atendiendo la solicitud de nulidad de todo lo actuado en este proceso, elevada por 

la pasiva COLPENSIONES, por indebida notificación, este Despacho, al revisar el 

expediente se detiene en la constancia de recibido del aviso de notificación por la 

demandada y aunque por parte del juzgado fue radicado dicho aviso con sus 

respectivos anexos, según informe rendido por la citadora del despacho, el sello de 

recibido del aviso no hay claridad de cuantos folios se recibieron. 

Por este motivo y, en aras de no vulnerar el derecho a la defensa de COLPENSIONES, 

se declarará la nulidad de la notificación que se surtió el 13 de julio de 2020, dejando 

sin efectos jurídicos la misma.  

Por otro lado, como quiera que la parte demandada confirió poder especial a la 

doctora MARIA JULIANA MAEJIA GIRALDO del C. S. de la J., y de conformidad con 

el artículo 301 del C. General del Proceso que a su letra dice: “Quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias”, el Juzgado 

 



RESUELVE  

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora MARIA JULIANA MEJIA 
GIRALDO para que actúe en nombre y representación de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a la doctora MARIA 
JULIANA MEJIA GIRALDO, apoderada judicial de la parte demandada, del auto que 
vincula a COLPENSIONES al proceso; entendiéndose surtida la misma el día de 
notificación de este proveído por anotación en estado. 
 
TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que conteste la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUZ AIDA LUCUMI MOSQUERA 
DEMANDADO: AFP PORVENIR S.A. 
2018-305-00 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que reposa constancia de recibido de manera física el comunicado 
y aviso con el que se intenta la notificación del auto admisorio de la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 

el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 
contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 

notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 

haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 

demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 

Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 

otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente, se evidencia (i) los comprobantes de entrega física de 

comunicado y aviso a la parte demandada, (ii) la no comparecencia de la demandada pese 

a habérsele citado y, (iii) no se ha intentado la notificación electrónica de la pasiva, motivo 

por el cual se requerirá al actor para que realice la notificación tal como lo exige el Decreto 

806 de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

En consecuencia, se 

 



DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, realice la notificación tal como lo exige el 
Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 

la notificación electrónica (con anexos) debidamente recibida por la parte demandada. 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: JOHN JAIRO GUZMAN MENDOZA 
DEMANDADO: CONALVIAS CONSTRUCCIONES S.A.S. 
2018-376 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso, en el que se debe ejercer control de legalidad respecto al auto 
de envío del proceso a descongestión, indicándose que no se ha efectuado la 
notificación del auto admisorio a la demandada. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, de conformidad con el artículo 132 del C. 

General del Proceso, se observa pertinente ejercer control de legalidad en este 

proceso, dejando sin efecto alguno el auto que ordenó remitir a reparto por 

descongestión. 

Aunado a ello, se evidencia que, no se ha notificado la demandada del auto que 

admite la demanda, en consecuencia, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: EJERCER control de legalidad en este proceso, dejando sin efecto 
alguno el auto que ordenó remitir a reparto por descongestión, por lo cual se 
continúa con el trámite pertinente en esta Oficina Judicial. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de 
acuerdo a los artículos 291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), 
realice todas las gestiones tendientes a la notificación de la demandada.  

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento 
PDF el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente 
recibidos. 



 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a 
cabo tales diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
 
 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: BETTYS MARIA CONTRERAS FORTICH 
DEMANDADO: DISTRIBUIDORA COLOMBIANA DE SENTIMIENTOS DE BELLEZA 
S.A.S. 
2018-403 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 27 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, indicándose que no se ha efectuado la notificación del auto admisorio a 
la demandada. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, 27 de mayo de 2021. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que no se ha notificado la 

demandada del auto que admite la demanda, en consecuencia, se 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que de conformidad con el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 (notificación por correo electrónico) o, de acuerdo a los artículos 
291 y 292 del CGP (notificación mediante correo físico), realice todas las gestiones 
tendientes a la notificación de la demandada.  

 
SEGUNDOO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
el acuse de recibo del correo electrónico o, el comunicado y aviso debidamente recibidos. 
 
TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
PROCESO ESPECIAL  
DEMANDANTE: TRANSPORTADORA DE VALORES ATLAS LTDA. 
DEMANDADO: SINSECOL y OTRO 
2019-252 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correos con los que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 

la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 

el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 

contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 

notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 

haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 

demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 

Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 

otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 

aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 

admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 

dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 

comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 

correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 

recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la demandada o en su defecto, realice la notificación tal como lo exige el Decreto 806 
de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 

admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada. 
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: LEYDI LIZETH LOPEZ CASTRO y OTRA 
DEMANDADO: ESIMED S.A. 
2019-434 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que reposa constancia de recibido de manera física el comunicado 
y aviso con el que se intenta la notificación del auto admisorio de la demanda. Sírvase 
proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 
la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 
el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 
contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 
notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 
haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 
demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 
Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 
otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente, se evidencia (i) los comprobantes de entrega física de 
comunicado y aviso a la parte demandada, (ii) la no comparecencia de la demandada pese 
a habérsele citado y, (iii) no se ha intentado la notificación electrónica de la pasiva, motivo 
por el cual se requerirá al actor para que realice la notificación tal como lo exige el Decreto 
806 de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

En consecuencia, se 

 



DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, realice la notificación tal como lo exige el 
Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación electrónica (con anexos) debidamente recibida por la parte demandada. 

TERCERO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: JESSICA TATIANA CAÑÓN ROMERO 
DEMANDADO: ESIMED S.A. 
2019-457 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correos con los que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 
la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 

el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 

contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 

notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 

haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 

demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 

Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 

otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 

aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 

admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 

dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 

comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 

correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 

recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la demandada o en su defecto, realice la notificación tal como lo exige el Decreto 806 
de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 

admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada. 
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: JESUS ROLANDO GOMAJOA ANDRADE 
DEMANDADO: PROSEGUR DE COLOMBIA S.A. 
2019-506 



 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez 
el presente proceso en el que la demandada confiere poder a apoderado judicial 
para que la represente. Sírvase proveer. 
 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

Como quiera que la parte demandada confirió poder especial a la doctora DIANA 

MARCELA BLANCO con TP No. 220.922 del C. S. de la J., y de conformidad con el 

artículo 301 del C. General del Proceso que a su letra dice: “Quien constituya 

apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto 

admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la 

demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias”, el Juzgado 

RESUELVE  

PRIMERO: RECONOCER personería a la doctora DIANA MARCELA BLANCO 
para que actúe en nombre y representación de la parte demandada. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a la doctora DIANA 
MARCELA BLANCO con TP No. 220.922 del C. S. de la J., apoderada judicial de la 
parte demandada, del auto admisorio de la demanda; entendiéndose surtida la 
misma el día de notificación de este proveído por anotación en estado. 
 



TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 10 días para 
que conteste la demanda. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 

 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CENTRAL DE TRANSPORTES S.A. 
DEMANDADO: COMFENALCO VALLE EPS 
2020-239-00 



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. A Despacho 
de la señora Juez la demanda Ordinaria Laboral, que no fue subsanada por la 
parte actora. Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 15 de enero de 2021. 

 
 

Se observa que la parte demandante no subsanó los defectos señalados en el auto 

que inadmitió la demanda, motivo por el cual se 

 
RESUELVE 

 
1. RECHAZAR la demanda. 

 

2. DEVOLVER la demanda a la parte demandante. 

 
     3. CANCÉLESE su radicación en el sistema. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

  

 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CLIMACO VICTORIA CASAS 
DEMANDADO: EDIFICIO BBVA PH 
RADICACACIÓN: 2019-669 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correos con los que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 

deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 

interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 
la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 

el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 

contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 

notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 

haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 

demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 

Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 

otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 

aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 

admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 

dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 

comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 

correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 

recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la demandada o en su defecto, realice la notificación tal como lo exige el Decreto 806 
de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 

admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 

los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada. 
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: GERSON VELASCO VILLAMIZAR 
DEMANDADO: SERVIENTREGA y OTRA 
2019-675 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, informándole que la parte demandante no ha realizado 
gestión alguna para efectuar la respectiva notificación personal a la parte pasiva. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 
 
 
 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 
Atendiendo el informe secretarial rendido, y evidenciándose que han transcurrido 
más de seis meses a partir de la fecha del que admite la demanda, sin que la parte 
demandante haya efectuado gestión alguna para llevar a cabo la notificación a la 
parte demandada, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de su radicación en los libros 
pertinentes, de conformidad con el Parágrafo del artículo 17 de la Ley 712 del 2001 
que modificó el artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral y de 
Seguridad Social.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: SOLANGY MARCELA DURAN CRUZ 
DEMANDADO: SISTEMAS EXPERTOS EN SALUD LATINOAMERICANA SES S.A.S. 
2019-0724-00 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, informándole que la parte demandante no ha realizado 
gestión alguna para efectuar la respectiva notificación personal a la parte pasiva. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 
 
 
 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 
Atendiendo el informe secretarial rendido, y evidenciándose que han transcurrido 
más de seis meses a partir de la fecha del que admite la demanda, sin que la parte 
demandante haya efectuado gestión alguna para llevar a cabo la notificación a la 
parte demandada, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de su radicación en los libros 
pertinentes, de conformidad con el Parágrafo del artículo 17 de la Ley 712 del 2001 
que modificó el artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral y de 
Seguridad Social.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: DUBY DEL SOCORRO MALLAMA ACOSTA 
DEMANDADO: INCOMPA S.A.S. y OTROS 
2019-0776-00 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correos con los que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 
la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 
el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 
contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 
notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 
haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 
demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 
Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 
otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 
aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 
admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 
dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 
comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 
correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 
recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la demandada o en su defecto, realice la notificación tal como lo exige el Decreto 806 
de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 
admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 
los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada. 
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: LUIS ANTONIO SÁNCHEZ MORALES 
DEMANDADO: COMFANDI 
2020-007 



CONSTANCIA SECRETARIAL: 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora juez el 
presente proceso, en el que la parte demandante remite al despacho correos con los que 
indica que ya practicó la notificación a la demandada del auto admisorio de la demanda. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 

                         REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

         

        

                    JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

El artículo 8º del Decreto 806 del Decreto 806 de 2020, establece: “Las notificaciones que 
deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio”.  

Indica también la norma que “los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de 
la notificación”. 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia C-420-20, declaró parcialmente exequible 
el inciso 3º de icho numeral 8º, indicando que respecto a los términos que “empezará a 
contarse cuando el indicador recepcione el acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

Así las cosas, observa el Despacho que es necesario para entender que se surtió la 
notificación del auto admisorio de la demanda que, la parte demandada en este proceso 
haya recibido correo electrónico con los respectivos anexos, esto es, el traslado de la 
demanda. Esta situación debe comprobarse de la manera como lo indica la Corte 
Constitucional, es decir, con el acuse de recibo del destinatario de la notificación o cualquier 
otro medio con el que se constate que dicho correo fue recibido por la parte pasiva. 

De la revisión del expediente y las peticiones de la parte actora, no se evidencia que se haya 
aportado comprobante de recibido por parte de la demandada, de la notificación del auto 
admisorio con sus anexos (traslado), motivo por el cual se requerirá al actor para que aporte 
dicho comprobante o en su defecto realice la notificación tal como lo exige la norma en 
comento teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 

Igualmente, la notificación personal del auto admisorio podrá hacerse de por envío de 
correspondencia de manera física, como lo indican los artículos 291 y 292 del CGP, para lo 



cual deberá allegarse en documento PDF constancia expedida por la oficina de correo, la 
recepción del comunicado y aviso. 

En consecuencia, se 

DISPONE 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que, de conformidad con lo expuesto 
en la parte considerativa del presente proveído, aporte comprobante electrónico de recibido 
por la demandada o en su defecto, realice la notificación tal como lo exige el Decreto 806 
de 2020, teniendo en cuenta las advertencias de la Corte Constitucional. 
 
SEGUNDO: INFORMAR a la actora que de igual manera la notificación personal del auto 
admisorio podrá hacerse de por envío de correspondencia de manera física, como lo indican 
los artículos 291 y 292 del CGP. 

 
TERCERO: SOLICITAR a la actora remitir al despacho con memorial en documento PDF 
la notificación debidamente recibida por la parte demandada. 
 
CUARTO: CONCEDER a la parte demandante el término de 1 mes para llevar a cabo tales 
diligencias, so pena de archivar el proceso por inactividad. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO CÓRDOBA PATIÑO 
DEMANDADO: CARVAJAL EDUCACIÓN S.A.S. 
2020-023 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 
Juez el presente proceso, informándole que la parte demandante no ha realizado 
gestión alguna para efectuar la respectiva notificación personal a la parte pasiva. 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA  -  RAMA JUDICIAL 

 
 

 
 
 
 
 JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO  
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 
Atendiendo el informe secretarial rendido, y evidenciándose que han transcurrido 
más de seis meses a partir de la fecha del que admite la demanda, sin que la parte 
demandante haya efectuado gestión alguna para llevar a cabo la notificación a la 
parte demandada, el Juzgado  
 

DISPONE 
 
ARCHIVAR lo actuado, previa cancelación de su radicación en los libros 
pertinentes, de conformidad con el Parágrafo del artículo 17 de la Ley 712 del 2001 
que modificó el artículo 30 del Código de Procedimiento Laboral y de 
Seguridad Social.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
 

MARITZA LUNA CANDELO 
 

 
ORDINARIO 
DEMANDANTE: JUAN CARLOS POSADA RESTREPO 
DEMANDADO: TCC S.A.S. 
2020-0053-00 

 



SECRETARIA: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. A Despacho de la señora 

Juez, la presente demanda Ejecutiva Laboral, la cual se encuentra pendiente de 

pronunciamiento respecto del mandamiento de pago solicitado. Sírvase proveer. 

 

La secretaria, 
 

 
LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
  

AUTO INTERLOCUTORIO 
Santiago de Cali, 25 de mayo de 2021. 

 

MARIA DULFAY GIRALDO DE OROZCO, instauró la presente demanda 

Ejecutiva Laboral a continuación de Proceso Ordinario, en contra de 

COLPENSIONES, para que se libre mandamiento de pago con base en la 

ejecución de la Sentencia de Primera Instancia proferida por el Juzgado Dieciséis 

Laboral del Circuito de esta ciudad; la cual fue modificada por el H.T.S., por las 

costas del proceso ordinario y por las costas en primera y segunda instancia y las 

que se causen con la presente acción, de conformidad con lo preceptuado en el 

artículo 306 del C. G. del Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral.  

 

Son base de la presente ejecución, tanto las sentencias antes referidas, las 

actuaciones que se surtieron dentro del proceso Ordinario adelantado por las 

mismas partes, las cuales se encuentran debidamente ejecutoriadas y prestan 

mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en los artículos 100 del C.P.T. y de la S.S., 

422 del C. General del Proceso y demás normas concordantes. 

 

En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que la petición presentada reúne las 

exigencias de ley, el Juzgado, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago, por la vía ejecutiva laboral, a favor de 
MARIA DEULFAY GIRALDO DE OROZCO y en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, por las siguientes sumas de dinero 
y conceptos: 
 
A.- Por la suma de $48.913.781 correspondiente al retroactivo pensional Causado 



entre el 18 de enero de 2015 y el 30 de junio de 2020.  

  

B.- Por las mesadas que se causen a partir del 1º de julio de 2020, teniendo en 

cuenta la mesada de $877.803.  

 
C.-  De los puntos anteriores, debe descontarse el valor reconocido por la 
demandada mediante resolución SUB 51627 del 25 de febrero de 2021. 
 
D.- Por las costas del proceso ordinario causadas en primera instancia. 
 
D.- Por las costas que se causen con este proceso. 
 
SEGUNDO: la presente providencia se ordena NOTIFICAR PERSONALMENTE a la 
parte demandada, de conformidad con lo ordenado en el Art. 306 del C. General del 
Proceso, aplicable por analogía en materia Laboral; concediéndole el término de 
cinco (5) días para que pague la obligación o diez (10) días para que proponga 
excepciones. 
 
TERCERO: NOTIFICAR a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, este 
proveído. 
 
CUARTO. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que posea la 
demandada en las entidades bancarias que relaciona en su petición. Líbrese oficio a 
los bancos indicados una vez sean fijadas las costas del proceso ejecutivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
La juez, 
 
 
 

 
MARITZA LUNA CANDELO 

 
EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARIA DULFAY GIRALDO DE OROZCO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

2021-00188 

 

 
 

 



 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 10 con Calle 12 esquina- Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano 

Abadía, Piso 9 
Santiago de Cali – Valle – Teléfono 898 68 68 Ext. 3161 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE CALI, EN CUMPLIMIENTO DE LO PREVISTO POR EL 
PARÁGRAFO DEL ARTÍCULO 41 DEL C.P.L. Y S.S., MODIFICADO POR EL 
ARTÍCULO 20 DE LA LEY 712 DE 2001, 

A V I S A: 

A la UGPP, a través de su representante legal, que dentro del PROCESO 
ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, propuesto por HÉCTOR 
ORTEGA HURTADO, mediante auto interlocutorio se dispuso notificarle 
personalmente el contenido del auto que la integra al proceso, corriéndole 
traslado por el término legal de diez (10) días para que de contestación a 
la demanda en los términos del artículo 31 del C.P.L. y S.S.; advirtiéndole 
que con ella deberá aportar todas las pruebas documentales que se 
encuentren en su poder. 

Si al momento de practicarse esta diligencia el representante legal no se 
encuentra o no pudiere por cualquier motivo recibir la notificación personal, 
ésta quedará surtida después de cinco (5) días de efectuada la presente 
diligencia, en la cual se hace entrega de copia auténtica de la demanda, 
del auto admisorio de la misma y del presente aviso al secretario general 
de la entidad o en la oficina receptora de correspondencia de la entidad. 

En constancia se firma en Santiago de Cali y se entrega al correo 
electrónico notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

La Secretaria, 

LIGIA AMELIA VÁSQUEZ CEBALLOS 

Radicación: 2019-364 































































feb-14 616.000,00 80,45 105,29 806.198,14
mar-14 616.000,00 80,77 105,29 803.004,09
abr-14 616.000,00 81,14 105,29 799.342,37
may-14 616.000,00 81,53 105,29 795.518,70
jun-14 616.000,00 81,61 105,29 794.738,88

junio 2014 
adicional

616.000,00 81,61 105,29 794.738,88

jul-14 616.000,00 81,73 105,29 793.572,01
ago-14 616.000,00 81,9 105,29 791.924,79
sep-14 616.000,00 82,01 105,29 790.862,58
oct-14 616.000,00 82,14 105,29 789.610,91
nov-14 616.000,00 82,25 105,29 788.554,89
dic-14 616.000,00 82,47 105,29 786.451,32

diciembre 2014 
adicional

616.000,00 82,47 105,29 786.451,32

ene-15 644350,00 83,00 105,29 817.392,91
feb-15 644350,00 83,96 105,29 808.046,83
mar-15 644350,00 84,45 105,29 803.358,34
abr-15 644350,00 84,90 105,29 799.100,25
may-15 644350,00 85,12 105,29 797.034,91
jun-15 644350,00 85,21 105,29 796.193,07

01/06/2015 
adicional

644350,00 85,21 105,29 796.193,07

jul-15 644350,00 85,37 105,29 794.700,85
ago-15 644350,00 85,78 105,29 790.902,44
sep-15 644350,00 86,39 105,29 785.317,88
oct-15 644350,00 86,98 105,29 779.990,93
nov-15 644350,00 87,51 105,29 775.266,96
dic-15 644350,00 88,05 105,29 770.512,34

dic - 2015 
adicional

644350,00 88,05 105,29 770.512,34

ene-16 689.450,00 89,19 105,29 813.905,04
feb-16 689.450,00 90,33 105,29 803.633,24
mar-16 689.450,00 91,18 105,29 796.141,59
abr-16 689.450,00 91,63 105,29 792.231,70
may-16 689.450,00 92,10 105,29 788.188,82
jun-16 689.450,00 92,54 105,29 784.441,22

01/06/2016 
adicional

689.450,00 92,54 105,29 784.441,22

jul-16 689.450,00 93,02 105,29 780.393,36
ago-16 689.450,00 92,73 105,29 782.833,93
sep-16 689.450,00 92,68 105,29 783.256,26
oct-16 689.450,00 92,62 105,29 783.763,66
nov-16 689.450,00 92,73 105,29 782.833,93
dic-16 689.450,00 93,11 105,29 779.639,03

01/12/2016 
adicional

689.450,00 93,11 105,29 779.639,03

ene-17 737.717,00 94,07 105,29 825.706,63

FECHA LIQUIDACIÓN 3-nov-20
IPC FINAL VIGENTE 105,29

MES Y AÑO
PENSION 
MINIMA

IPC INICIAL IPC FINAL
VALOR 

MESADA 
INDEXADA 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO CALI 
EJECUTIVO A CONTINUACION ORDINARIO 

DEMANDANTE 
WILSON JAVIER ALZATE RODRIGUEZ y 
YENSID DAYANA ALZATE HENAO 

RADICACÍON 201900659



feb-17 737.717,00 95,01 105,29 817.537,34
mar-17 737.717,00 95,46 105,29 813.683,46
abr-17 737.717,00 95,91 105,29 809.865,74
may-17 737.717,00 96,12 105,29 808.096,37
jun-17 737.717,00 96,23 105,29 807.172,64

06/2017 
adicional

737.717,00 96,23 105,29 807.172,64

jul-17 737.717,00 96,18 105,29 807.592,25
ago-17 737.717,00 96,32 105,29 806.418,43
sep-17 737.717,00 96,36 105,29 806.083,68
oct-17 737.717,00 96,37 105,29 806.000,03
nov-17 737.717,00 96,55 105,29 804.497,39
dic-17 737.717,00 96,92 105,29 801.426,15

12/2017 
adicional

737.717,00 96,92 105,29 801.426,15

ene-18 781.242,00 97,53 105,29 843.401,72
feb-18 781.242,00 98,22 105,29 837.476,79
mar-18 781.242,00 98,45 105,29 835.520,27
abr-18 781.242,00 98,91 105,29 831.634,52
may-18 781.242,00 99,16 105,29 829.537,82
jun-18 781.242,00 99,31 105,29 828.284,87

06/2018 

adicional 
781.242,00 99,31 105,29 828.284,87

jul-18 781.242,00 99,18 105,29 828.368,28
ago-18 781.242,00 99,30 105,29 826.952,55
sep-18 781.242,00 99,47 105,29 826.952,55
oct-18 781.242,00 99,59 105,29 825.956,12
nov-18 781.242,00 99,70 105,29 825.044,84
dic-18 781.242,00 100,00 105,29 822.569,70

12/2018 

adicional 
781.242,00 100,00 105,29 817.663,72

ene-19 828.116,00 100,60 105,29 861.754,63
feb-19 828.116,00 101,18 105,29 858.023,36
mar-19 828.116,00 101,62 105,29 853.822,30
abr-19 828.116,00 102,12 105,29 853.822,30
may-19 828.116,00 102,44 105,29 851.155,15

jun-19 828.116,00 102,71 105,29 848.917,67

06-2019 adicional 828.116,00 102,71 105,29 848.917,67

jul-19 828.116,00 102,94 105,29 846.281,02
ago-19 828.116,00 103,03 105,29 844.396,03
sep-19 828.116,00 103,26 105,29 843.008,16
oct-19 828.116,00 103,43 105,29 842.112,55
nov-19 828.116,00 103,54 105,29 842.112,55
dic-19 828.116,00 103,80 105,29 840.003,21

12/2019 adicional 828.116,00 103,80 105,29 840.003,21
ene-20 828.116,00 104,24 105,29 836.457,54
feb-20 828.116,00 104,94 105,29 830.877,96
mar-20 828.116,00 105,53 105,29 826.232,67
abr-20 828.116,00 105,70 105,29 824.903,82
may-20 828.116,00 105,36 105,29 827.565,81

jun-20 828.116,00 104,97 105,29 830.640,50

06-2020 adicional 828.116,00 104,97 105,29 830.640,50

jul-20 828.116,00 104,97 105,29 830.640,50
ago-20 828.116,00 104,96 105,29 830.719,64
sep-20 828.116,00 105,29 105,29 828.116,00
oct-20 828.116,00 105,29 105,29 828.116,00



76.370.402,31TOTAL  MESADAS INDEXADAS



JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA 
Abogado 

Especialista en Derecho Civil y Tributario 
CARRERA 31 # 27-55 

TULUA - VALLE 
TELÉFONO 2244503 CELULAR: 3172129688    

E-mail:  jaab4@hotmail.com 

Señor 
  
Juez Dieciséis Laboral del Circuito de Cali- 
  
E. S. D. 
  
Ref.: Proceso ejecutivo laboral 
 
DDTE: MABEL LOPEZ RUIZ cc 38.793.716 
DDO: SONIA INES MARTINEZ CAMPO cc 27.261.119 
 
 

Rad. 2019-0009  
 
JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA, mayor y vecino de Tuluà-Valle, 
abogado titulado, con cédula de ciudadanía número 16.362.563 de Tuluà-
Valle y tarjeta profesional número 169.745 del C.S.J., obrando en nombre y 
representación de la señora Mabel López Ruiz, me permito presentar la 
liquidación del crédito, y después del traslado y su ejecutoria solicitó muy 
respetuosamente la entrega de los títulos que se encuentran a favor de mi 
mandante, fueron trasladados del juzgado tercero de Buenaventura a su 
despacho su señoría; 
 

Capital Fecha Interés de mora Total 

$123.341.090 22/12/18 al  
31/12/18 

2% $822.273 

 30 días mes 
enero/2019 

2% $ 2.466.820 

 28 días de febrero 
del 2019 

2% $ 2.302.365 

 30 días del mes 
de marzo de 2019 

2% $ 2.466.820 

 30 días del mes 
de abril de 2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de mayo de 2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de junio de 2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de julio 2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de agosto 2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de sept/2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de octubre 2019 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 2% $2.466.820 



JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA 
Abogado 

Especialista en Derecho Civil y Tributario 
CARRERA 31 # 27-55 

TULUA - VALLE 
TELÉFONO 2244503 CELULAR: 3172129688    

E-mail:  jaab4@hotmail.com 

de nov/ 2019 

 30 días del mes 
de dic/2019 

2% $2.466.820 

 30 días mes 
enero/2020 

2% $2.466.820 

 
 
 

29 días de febrero 
del 2020 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de marzo de 2020 

2% $2.466.820 

 
 

30 días del mes 
de abril de 2020 

2% $2.466.820 

 30 días de mayo 
de 202 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de junio de 2020 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de julio 2020 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
agosto 2020 

2% $2.466.820 

 
 

30 días del mes 
de septiembre de 
2020 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de octubre 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de noviembre de 
2020 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de dic/2020 

2% $2.466.820 

 30 días mes 
enero/2021 

2% $2.466.820 

 28 días mes 
febrero/2021 

2% $ 2.302.365 

 30 días del mes 
de marzo de 2021 

2% $2.466.820 

 30 días del mes 
de abril de 2021 

2% $2.466.820 

 21 días del mes 
de mayo de 2021 

2% $1.726.774 

Total intereses   $ 71.291.097 

 
Señor Juez, la liquidación en intereses es de $71.291.097 más el capital 
adeudado de la liquidación laboral $ $123.341.090, un valor total de la deuda 
laboral a favor de mi mandante $194.632.187 
 
 



JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA 
Abogado 

Especialista en Derecho Civil y Tributario 
CARRERA 31 # 27-55 

TULUA - VALLE 
TELÉFONO 2244503 CELULAR: 3172129688    

E-mail:  jaab4@hotmail.com 

La señora SONIA INES MARTINEZ CAMPO se notificó de la demanda, no 
contesto en el término legal y oportuno, ni presento excepciones.  
 
 De usted, señor Juez 

 
 

JOSE ANTONIO AGUILERA BORJA 

CC16362563 

T. P. Nº169.745 del C.S.J 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Santiago de Cali, viernes once (11) de diciembre de 2020 
 
 
 
Señores,  
JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (VALLE DEL CAUCA) 
E.S.D. 
Ciudad. 
 
 
 
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE:  LUIS ANTONIO SANCHEZ MORALES  
DEMANDANDO:  COMFANDI  
RAD.    20200007   
 
 
REFERENCIA:  Memorial solicitando la notificación de la demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 
ANDRÉS FELIPE MADRIÑÁN CASTIBLANCO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Santiago de 
Cali, identificado con Cedula de Ciudadanía No. 1.144.024.855 expedida en Cali, Abogado con Tarjeta 
Profesional No. 234.417 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando de conformidad con el poder 
otorgado por el doctor MANUEL HUMBERTO MADRIÑAN DORRONSORO representante legal de la 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA COMFAMILIAR ANDI 
(COMFANDI) parte demandada dentro del proceso de la referencia, me permito solicitar a su 
Despacho requiera al apoderado de la parte demandante a efectos de que pueda tramitarse en legal 
forma la notificación de la demanda de la referencia, lo anterior de conformidad con los siguientes: 
 
 

I. HECHOS 
 

1. El día treinta (30) de noviembre de 2020, el apoderado de la parte demandante, Sr. DANILO 
ANDRÉS GOMEZ CARRERA, envío correo electrónico al correo de notificaciones judiciales 
de mi representada con copia su Despacho, en donde refiere lo siguiente: 

 
“Cordial Saludo, 
Envío adjunto el auto interlocutorio de 18/02/2020 que admite la demanda y copia de 
la demanda en PDF del proceso.” 
 

2. En los datos adjunto del correo mencionado en el hecho precedente, el apoderado del 
demandante allega tanto la demanda como el auto admisorio de su despacho, el cual se 
profirió en el mes de febrero de 2020, es decir de manera previa a la emergencia sanitaria, 
económica y social decretada por el gobierno nacional por causa de la PANDEMIA por el 
VIRUS COVID 19, situación que conllevo a regular las notificaciones en los procesos 
judiciales, incluidos, claro está, los procesos de la jurisdicción laboral. 
 

3. El artículo sexto (6) del decreto 806 de 2020, regula para efectos de las notificaciones de 
demanda lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas 

las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los 



anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y 

enumerados en la demanda.  

Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 

sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 

Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.  

De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 

electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.  

 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 

administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados.  

 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 

velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 

acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  

 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado.” (Lo subrayado y en negrillas por fuera del 
texto). 
 

4. En ese sentido para efectos de la notificación es necesario y fundamental para garantizar el 
debido proceso y el derecho de contradicción y claramente para inicie el termino de traslado 
de la demanda que el apoderado del demandante envíe al correo electrónico de notificaciones 
judiciales de mi representada, las pruebas y/o anexos de la demanda, LAS CUALES NO 
ACOMPAÑÓ con el correo del treinta (30) de noviembre de 2020. 

 

II. SOLICITUD 
 

En virtud de los hechos que anteceden, solicito al Despacho se requiera al demandante para que 
envíe al correo de notificaciones judiciales de Comfandi, las pruebas y/o anexos de la demanda para 
efectos de que empiece a correr el termino del traslado de conformidad con lo mencionado en el 
articulo sexto (6) del Decreto 806 de 2020. 
 
 
Atentamente, 

 
ANDRÉS FELIPE MADRIÑÁN CASTIBLANCO 
C.C. No. 1.144.024.855 de Cali 
T.P. No. 234.417 del C.S.J. 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
Doctora 
LIGIA AMELIA VASQUEZ  
Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
Cali – Valle del Cauca.    
 
 
REFERENCIA:  OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL   
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE:  CENTRAL DE TRANSPORTES S.A. 
DEMANDADOS: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA 

COMFENALCO VALLE DELAGENTE EN SU PROGRAMA DE EPS 
Y COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  2019-645 
 
 
MAURICIO MORENO CASAS, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Cali 
(valle), identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.494.508 de Cali – Valle,  abogado 
en ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 138.302 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL JUDICIAL CON 
FACTULTADES PARA OTORGAR PODER de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 
DEL VALLE DEL CAUCA COMFENALCO VALLE DELAGENTE, en su PROGRAMA DE 
EPS, en los términos establecidos mediante Escritura Pública No. 2221 de fecha 9 de 
noviembre de 2020 expedida en la Notaría Novena del Circulo de Cali; por medio del 
presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL amplío y suficiente a 
DIANA MARCELA BLANCO SILVA, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.113.632.557 de Palmira, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 220.922 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en calidad 
de apoderada judicial y asuma la defensa legal de la entidad a la que represento dentro del 
proceso de la referencia, en procura de nuestros legítimos intereses.  
 
La apoderada se encuentra facultada para llamar en garantía a terceros, notificarse, 
renunciar, conciliar, desistir, transigir, sustituir, revocar y reasumir el presente poder, aportar 
y solicitar pruebas, interponer recursos, sustentarlos y en general, las facultades contenidas 
en el artículo 77 de la Ley 1564 de 2012. 
 
La apoderada judicial y su representada pueden ser notificados por el Despacho en el 
siguiente correo electrónico: notificacioneseps@epscomfenalcovalle.com.co 
 
Anexos:  
 
1. Copia Simple de la Escritura Pública No. 2221 del 9 de noviembre de 2020 expedida 
por la Notaría Novena del Circulo de Cali 
 
Sírvase reconocerle personería en los términos y para los fines aquí señalados.  
 
Atentamente;       Acepto;  
 
 
 
MAURICIO MORENO CASAS    DIANA MARCELA BLANCO SILVA 
C.C. 94.494.508 de Cali – Valle    C.C. 1.113.632.557 de Palmira – Valle  
T.P. No. 138.302 del C.S. de la J.    T.P. No. 220.922 del C.S. de la J. 
 
 
Proyectó: Diana Marcela Blanco  

 
 


